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V EN TA  DE BJBM PEARBS i^ k̂  
¿Siiüstorio d e  la  Gobernación^ p la n ta  bii|a< 

N úm ero su e lto , 0,30

S O i W A R l

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministroa
^̂ eal decreto admitiendo la dimisión 

del cargo de Gobernador .civil de la 
, 'provincia de Vizcaya a D. Gregorio 

Ledesrna,—Página 7S6.
,'ütro nombrando Gobernador, civil de 

La provincia de Vizcaya a D, José 
îAntonio übierna y  Éusa, Senador, 

■del Reino.—.Página 786.

Ministerio de Marina.
'Ilé'al decfetó concediendo la Gran Cruz 

del Mérito Naval con distintivo blan
do a D. Francisco Romero y  Garrid 
ga, Intendente de la Armada, hono .̂ 
fario, en situación de reserva.--^Pá-:. 
gina 786. ; ! ^

r

Jlinisterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

Jíeal decreto disponiendo quede re^ 
. dactado en la forma que se publica 

el ariículo 33 del vigente Reglamen
to del Instituto Geográfico.—PágU 
na 780.

'ÜL̂ o declarando jubilado a D. Cesi^ 
tea  Martínez Aguírre, Catedrático 

^^edel instituto de Vailadolid.—PágU 
jna 786.

í)tro ídem id. a D, Pedro VacarisaJ 
Bofill, Profesor de término de la 

rEscuela Industrial de Tarrasa.—Pá~ 
^ g in a  786.
Vfvos nombrando en ascenso de 

yaía Ingenieros Jefes de primera 
clasc de Cuerpo de Ingenieros Geó- 
9Táfos, con la categoría de Jefes de 
Administración civil de scgundvL 
'Clase, a: O- Manuel Barandica y  Ará .̂

' y  D. Cbaldo de Azpiazu y
786 y  787.

Viros id^m id. id. Ingénieros Jefes 'de 
Segunda^clase del Cuerpo de In.ge-¡ 

Geógrafos, can la categoría 
ae Jefes de Administración civil de

tercera, a D. Valentín Fuentes y  
López y  a D, Francisco Beíiosillo y 
Pérez.-^PágA 7S1*

Otro admitiendo la dimisión del caf-=> 
go de Delegado regio de Primera 
enseñanza de la provincia de Alava 
a D. Guillermo Elio y  MoUnuevo.-n 
Pág âaf 787.

Otro nombrando Delegado regio de 
Primera enseñanza de la provincia 
de Alava a D. José Fernández dé la 
Peña.—Págjia 787,

M inisterio de Fom ento.
Real decreto declarando jubilado d 

D. Tomás Jiménez Rodrigué^. Ayu- 
dante mayor de priniera clase del 
Cuerpo de Agrónomos.^Págna 787,

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Recd decreto nombrando d D. Rogelio 
Madariaga Pérez Gross Vocal del 
Pleno del Instituto de Trabajo e In
dustria.—Página 787,

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo sea ba'ja^defi-. 

nitiva en el escalafón Df Leopoldo 
Nemesio Piñango y  Escobar, AuxU 
liar nombrado en turno de reposta

■- ción de cesantes, con destino a la\ 
Tesorería de Salamanca, PágU 
na 787. •

Otra disponiendo Te ajusten a laT ía=? 
rifas que le  publican las patentes, 
para el pago del impuesto de trans-  ̂
portes, aplicables a los vehículos 
enumerados en el articulo 6.» de la 
ley Reguladora de dicho impuesto. 
Paginas 787 a 789. ,,.  ̂ ^ .

Mimstcrio de la 6obemad6fi.
PtCál orden disponiendo Té publique 

en éste periódico oficial el escala^, 
fón del personal ^subalterno depen^ 
diente de ests. Ministerio,'— Pági*: 
na 789. ^

Ira  (rectificada) ampliando Jiasld .'¿l 
SO de Ifriio del añú actual el plakp 
para que puedan seguir vendiéndo-: 
Se lai especialidades farmacéuUcc^i

én la forma que venia haciéndose 
antes del 6 de Marzo de 1919.—Pd^ 
gina 789.-.\

Ministerio de Instrucción Publica 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo el reingreso 
en el Magisterio a D, Ildefonso León 

i Martínez Garin.—Páginas 789 y 790. * 
p.tra dando disposiciones para evitar^

.' faltas de residencia y ausencia de 
los Profesores de. Escuelas Norma-" 

, les.^Página  790, ■

, Ministerio de Fomento,
■ {Real orden disponiendo 'sé. ordene d  
> las Divisiones técnicas, y  adminis-*.

trativas de ferrocarriles la obser- 
I vancia de las regias que se publi-s 

can.—Páginas. 790. a 792,

Administración CentraL
G o b e r n a c ió n .- — D ir e c c ió n  .g en era l de-J 

A dm inistración .— Citando a los .re-, 
presentantes e interesados en los.' 
beneficios de la Fundación instituí-i 
da en Montealegre {Vailadolid) por, 
doña Juana de Borja.—Página 792. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— ^.Subsecretaría . 
Nombrando Profesor con destino a 
la enseñanza del Dibujo del antiguoj, 
y  del natural, de la Escuela Indus<^ 
trial y  de  Artes y  Oficios de Sevilla^ 
a D. Gonzalo Bilbao y  M ax tim z^ p  
Página 792. 7

Idem a D. José Crespo Solazar Cate
drático numerario de Derecho adU.

, ministrcitivo de la Facultad de De-i 
recho d^ la Tlnivérsidad de Sala4 ^̂ 
manca.—Página 792^

A n e x o  1 .°—  ̂B o l s a . — S i; b a s ta S w -— Ad-<
<MTNISTRACIÓN M U N T C IPÁ L .--A nüN G I0 3  
OFICIALES. I '

A n e x o  2.®—® o í c t o s .— € u a d r x >s  e s t a -?;
DÍSTICOS DE

OoBERNACióN.^—Subsccrctaría. - Es^ 
talafóri del personal subalterno de- 
pendiente de este Ministerio. '■ 

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— Salsu  
cuarta  d e  .ío C o n te n c io ,so -a c lm iu Í s -  
^raiivo .—Pnncipio del vUeoo 11. ;
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B. M. el Bky Doa AlSoaso XIII 
í{q. D, g.)í S. M. la Reina Doña Yicíoria 
]Ei\geBia, B. A. R. el Príncipe úq Asín-. 
lirias 0 Infantes y demás personas ée 
lía ’Ang'U'Sia Real Fam ilia, eontlnúan 
'¡$¡n Eovedad en su im portante salud.

■ ■ REÁDES DSGRETOS ‘

 ̂ .ff>e acuerdo con Mi Consejo 'do Mi- 
inisírc-s,
/ ¥eBgo en :adralUr la  dimisión 4 ^̂ 
‘ódol cargo, cíe Gobernador civil do la , 
.provincia do X^izoaya/Me Ira p resen ta- 

. do D;. Gregorio Lcciesma,. .
I ' Dado en Palacio a dos de Marzo de 
j ioil novecientos veipirtrés.

 ̂  ̂V ALFONSO ;

K1 Presidente del Consejo de M in istres, '

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .
V

í l v  .
De acuerdo con Mi Consejo de- Mi- 

I histros,
;Yerigo en nom brar Gobernador civil 

[de la provincia de Yizcaya a D. José 
^ntom ©  Ubierna y Euaa, Senador del
:’Remo.  ̂ H’ r - i b . í :  ..
■ Dad© en Palacio á dos de Marzo de 
ínil novecientos veintitrés. , :

 ̂  ̂ ' ALFONSO :

- Igl Presf-'^ehte del Consejo de Ministros, '

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o . , .

REAL DEGREDO i

 ̂ E n atención a lo solicitado por el 
I n t é n t e t e  de la Armada bonorario, 
en sittmeión de reserva, D. Francisco 

iRomai*® y Garriga,
' íV en^  en -concederle la  Gran Cru^ 
de la @iden del 'Mérito Navab con d is- 

tivo blanco, por reun ir las condi- 
ioneg á lg id a s  en el artículo 2J  de ia 

ícy  d© f t  de Mayo de 1920.
: Dad© eb Palacio a veinticcbo ele 
Febrem  do mil noyccientos veintitrés.

l in t
%ior

í  ALFONSO
3̂ ’̂ ñ is tr o  de Mí^flna,

|u A N  B a u t is t a  á z n a r .

ffiiSSii ffi ETníHiH f iucs
?  I M S  1 8 ®

EXPIQSIQÍON
SEÑOR: E l Reail dearoLo de 3 de 

E nero  do 1918 moidificó el artíc.ulo 
33 del 'Reglam ento de la D irección 
general de i in s t i tu to  Goo-gráfioo, en 
fo rm a 'que su  redacción se -presta 
a varias m aneras de in terp retad le, 
lo íque da origen a frecuen tes re -  
clamaiciones, -que es convenlenle evi
ta r  en bien deil servicio.

E stas  razones mrmven al M inistro 
■que suscribe  a  p roponer a V. M. -se 
■rcstabilezca el an tiguo  artícu lo  33 
dero'gan'do! 'la m ocEfeación estable-, 
ci'da en el Real Idecreto de 3 de Éne-^ 
ro  de t ^ i 8 . :. ; ; . , ;

.Madrid', 2 de Marzo' de 1923.

BEÑOR:
M A L. R. P. de’ Y. 'M.,

J o a q u ín  B a l v a t e l l a .

REAL DECRETO
'C onform ándom e, con las razones 

expuestas por el M inistro te In s tru c 
ción púb lica  y E o lias Artes,

Vengo en de^cretar lo .siguiente:
, A rtículo  único'. Elvarlíoulo 33 del 
Reglaiinento v igen te  del In s titu to  
G eograncó quedará rednctaido en la  
fo rm a que se  expresa a oon tinua- 
c ión : •

‘EVrtícul'o 33. A los que s.e liallep 
en situación  de su p ern u m era rio  y 
I'es -corresponda eil áscensO', no-' se 
le s to to rg a rá  s in  E ab e r cum pEdo dos 
años de servicio activo en su em 

pleo, permaneciendo m ientras tanto 
e.sta.cionad.'0-s a 'la cabezia de su es- 
cada. ;Si al cum plir esta condición y 
p a sa r  a ila< -categoría inmeiciiata so 
h a lla ra  en -ésta so  'puesto definitivo, 
lo recuperarán desde luego, y, en ca
só con trári-o, vo lverán  a p e rn fan e- 
cei’ estaaiQuajlns a la •cabez.a de la 
iiu ev a -c 8 c al a o t r o-s do s añ o s, p a r a 
e s ta r  en ap titu d  4 a  ascander, rep i- 
íiéndose esto cuanta.s veces sea ne
cesario ,, h a s ta  que asciendan  a la 
ca teg o ría  en\la que se haille su p u e s 
to  definitivo, RU6 recu p e ra rán  -sólo 
entonces.”

Daido en  Palacio a Mos 'de Marzo 
de mil novccicntO'S v e in titré s .

ALFONSO

ni mnkiro de InsíTUceion PúWiĉ ' 
y Bellas Artes,

JOAQt’ÍN EvA-LVATETXA,

REALES DECRETOS -  I ,
X pr.opuosía del B íinistro dé I n g  

tr.ucción públ'i'ea y B ellas Artes' y 
dé conform idad' con lo d ispuesto ea 
el a rtícu lo  l.o de la ley de 27 de Ju -  
Bo de 1918, ' -

Vengo en d ec la ra r jubilaSio, éda'' 
el líaber .quc po r ciasiflcación le cos' 
iTGsponda, a D. Ce.sáreo Martínez! 
A guirre, C atedrá tico  del I'nstituto; 
geiieraJ y técnico de Valladolid, qué 
ha cum plido la edad- roglamenlarBá' 
al d ía 2,5 .do F eb rero  ú-Iljmo, fecliai 
Üe su cese  en eili serv icio  activo., i 

Baid-o en) 'Palacio a  do,s de Marzb': 
de m il noveoientO'S: v e in titré s . '

íi M.FONSQ

El Hínistro d« Tnstrticcxón Pública 
y Bellas A rtes,

J o a q u ín  S a l v a t e l l a ..

A propuesta del Ministro de Insiriicii 
ciüii priblica y Bellas Artos, y de corm'' 
formidad con lo dispuesto en el ar-»' 
tículo 1.0 .de la ley de 27 de Julio:' 
de 19i8, : . . , :':C. i : c / t i ‘J*̂ y'

Vengo en 'declarar jubilado, con eí 
haber que por clasificación le corres-* 
ponda, a D. Pedro Aacarisas BofilV 
Profesor de .término de la Escuela In-i 
dustrial de Tarrasa, que ha cumplidd 
la edad de setenta años el día 19 dé 
Febrero último, fecha de su cese m '  
el servicio activo. i-

Da4o en Palacio a dos de Marzo as 
mil novecientos veintitrés.

'ALFONSO:

El Minisív’o de Instriiicción Pública 
y  .Bellas A rtes,

J o a q u ín  S a l v a t e l l a .

Vacante en el Guerpo de íngeniiro'i 
Geógrafos una plaza de ingeniero JeW 
de prim era clase, Je fe  de , Adminls^' 
tración civil de 'segunda, por jubila^ 
eion de D. Fernando Garlos BlanCríiíU'-» 
quesnay y Campbell; a propuesta del 
Ministro do Instrucción publica y 
lias ArtcB, , i

Vengo en nom bra^ en asaeníso M  
escala, para dicho empleo, a D. Ma-« 
miel Barandica y Arnpucto, qúspsé 
halla en situación de superiiiiinerariOf 
en la que continuará, t

Dado en Palacio a dos de Marzo d^ 
mil novecientos veintitrés.

ALFONSa^

€1 líb ú s tv o  dfr lítstnicción Pública 
y Bellas Artes,

J o a q u ín  S a l v a t e l l v

J
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 ̂ en el Cnerpo dn iKgenieres
Geógrafos una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase, Jefe de A.dminis- 
Iraeíón civil de segunda, por oonlinuar 
en situación de supernurxi-crar'io don 
M ânuel B arandka y Ampuero; a pro- 
pnesta del Ministro de Instrucción pú 
blica y Bellas Artes,
' Terigó en nomísrar, en ascenso do 
escala, para ocupar dielia dicha |daza

D. Uhaldo^ á& Az^mzn y  Artazn, con 
la antigüedad de 3 de Fehrero del co
rriente añO'.

Dado en Palaeio a dos de Marzo de 
jTod novecientos veintitrés.

ALFONSO."
ií Min'iStro de In-&triiociéíi Púbíiea 

y  B-eUaa ArteaU

't JoAfjUÍN S^ ÎVWfSnLÁ.

i Vacanle en el Duerpo de Ingenieros 
Geógrafos una plaza dn Ingeniero Jefe 
do, segunda clase, Jefe de Adminis
tración civil de tercera, por ascenso 
do D. Ub a ido de Azpiaz u y Artazu; a 
propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar, en ascenso do 
oséala, para dicho empleo a D. Valen
tín Fiieiiccs y López., que se halla en 
situación do. supernum erario, en la q u e  
continuará.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mii novecientos yeintitrés.

ALFO.NSO

Eli Mmiáro- «!« fetmiGcioB' Públieí» 
y  Bellas Artes,

' • J o a q u ín  S ai..v a t e i .l a . -

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda cla.se, Jefe de Adminis- 
:lraci:ón de tercera,, por continuar en 
.situacién d̂e supernum erario D. Ya- 
lentín. FúemteS' López;, a propuesla- del 
Mmistror de ínsL'uccidn: púiMdea y Be
llas Aries^

Venfó en nmmhrár, en ascenso de 
a,„ para ocupar dicha plaza a, don 

Biáncisco Bellosillo y Pérez, con la 
antigüedad de, ^ de. Febrero dfel co- 
íriente ano.

Dado en Palacio a dos de Marzo do 
íiail novecientos veintitrés.

Si’ Minlsnci (íe TnsUiiCGioti PlSMca 
, y Bellas- Artes,

Joaquín Salva-tella»

ALFONSO

va Mo ha presentado I>. Guillermo 
Eli o y Mol i 1111 evo.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos vein titrés.

ALFONSO
SI Ministro de Instrucción Bljí>lic3 

y BeKa^ Artes,

J o a q u ín  S a l v a v u l l a ,

Eli atención a las circunstancias que 
ccncurren en D. José Fernández'de-la 
Peña, '

Vengo en nomhrárle Delegado Regio 
de P rim era  enseñanza de la provincia 
de Alava. : '

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos vein titrés.

'ALFOMBO'
g l Ministro de Instntcción Pública 

y Betla-s- Aiires ,̂

JOAQliÍN S a LVATELLA. ^

K iB lM  KFSHEHfO

REAL DECRETO
De conformidad con lo que estable

ce la base octava de la ley de 22' de 
Julio do -1918, a propues.ta del Minis
tre  de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, ebn el 
haber que por clasiñcación le corres
ponda, a p a rtir  del día 7 del mes ac
tual, en que cumple la edad reghümen- 
taria, a D. Tomás Jim énez Rodríguez, 
Ayudante mayor de prim era clase del 
Cuerpo de Agrónomos.

Dado en Palacio a dos de Marzo 
de mil novecientos yeintitrés., •.

ALFONSO ■
IJI M inistro de romenld»

RAFAE.L e-A B S b r Y  C iÍN G H íL L A .

ilMlSTEEID DE TRlláJO, 
« m í )  S EDIíSmiá

cngo en adm itir la dimisión que 
cargo de Delegado Regio de P ri-  

enseiianza de la proyinaia de Ala-

REAL DECRETO ’
A propuesta del Ministro de Traba

jo, Gohiiercio e industria.,
Vengo en nom brar Vocal del Pleno 

del Instituto de Gomereio e Industria 
a D. Rogelio Madariaga Pérez Gto3s, 
publicisl'a, en la vacante por falleci
miento de D. Rogelio Madariaga.

DadO'en'Piahacro a doe de Marzo d6 
mil novecMíiio« w n t i t r < ^ . : í

M .F O m O

El Ministro de Tr.*Vaio, Comercio' 
e ítulus'trw^

J o a q u ín  CHAPAPKiK'rA TaKíiEOROSA.

IlEAUúS ORiDENES 
lilmo. -Sr.: Nornbr’ajLo! p o r c¡! 'lurno 

■rogtl.a.m;en tari o de ivvp'osi-cicm -de c'c- 
A uxiliar de la  T esu re ría  

H acienda de la  pr-ovlircia .de B alea
ros, p o r iReaíl orden de 21 de <Bep- 
téembre do i -̂2-2 y po r el m ism u •tur
no con desim o  a  la T eso re ría  tía- 
SaM-m»cfa ^Reail -orden, de '2;5 
Enero’ próxim o pasado, D. Leopopl-db- 
Nemesio P iñango y Escobar,: y  
biendo dejado tra n sc u rr ir  los pla^os^ 
poses-orlos sin ':iiieorp!Q;.ca.riS'6 a 
destino, . ; ' mu

•S. .M. él Rey (q. D, .g.)’, en 'ejé'cu-^ 
cién  de lo m andado en el artrcul-oí 
10 •cl’el Regiam enio de 7 de EcptSem- 
bro de lOj'8, h a  dispuesto' se de-. 
c-1 a r e a D. L e o p oíd o N í31ii eS-i O' P  i 
ñango y E-scobar sin  íilerecho a U'E- 
te r io r  colocación cóm o cf^siante, y én. 
su consecuenciav  que sea baja  dcfí- .̂' 
ni Uva e.n ila re spec tiva  escala.

De Real orden -lo d ig c  a V. I. píara 
su- conocim iento y exatcto cumpilli- 
m iento. Dio.s guarde a V. I. m uchos, 
año,Si. Mad'ridv 2̂ 7 de F eb rero  de ,1923^ ;̂

P. T).,
DALAOIOS

Señor Subsecretario' de este Minis-. 
torio. _  . y

limo. S r .: La ley de Reforma tribu
taria  de 26 do Julio últfmo, en la dis-, 
po.sición prim era de su artículo 2 .% 
modificó los lím ites máximo y  mínimo'^ 
de las escalas o tarifas de patenjes 
por el fmpuesío de’.transpñrtes to ri^i^ . 
tres, fijiíiidoíos en 1.60Ü' y  10' pese$ias,,' 
respeciivam ente, en dé las ,500? %  
25 señaladas en el párrafo .último jíeL 
artículo 5A de la ley Reguladora tío 
aquel tributo, texto refundido de 5 do 
Julio de 1020. , i "U;

Tal rnódiílcación entrañaba el 
propósiio de aligerar el .gravamen apiV- 
C'a.blo a los medios do transporto de ’ 
escasa importaT\cía, y aumentaf', eñ 
cambia, el establecido pai^  los vehfcu- 
los que, por su gran capacidad dootir- 
ga en relación con el número do sus. 
ruedasV causan en-oriñe deterioro  en; 
1Í3S paviimmtos de caminos públicos y>( 
calles por donde circufan. í ,

Este pensam iento éel 
m uestra también en la disposición se 
gunda del íneuciánado artículo 2 .® de 
la ley de 26 de Julio de ;19¡22, que re-^ 
.Üriéndoso a la exención dél impuesto 
concedida pana los carros en que se 
.trauspo.r(.en productos propios <.tc co
secheros, indiistririle.s y fa])ricaute.s, la



788' ';3 Ma'rz^ 1925; ' 'Gaceta cl'e Ma^dríd.-NLÍm.
Climita exclusivamente a los vehículos 
l^e  más do dos ruedas, o a los de este 
fTiúmero de ruedas, cuya carga no ne
sgue a media tonelada y ciíyo ancho de 
l-llanta sea de 10 centímetros, cuando 
I menos.

Próximo el comienzo de! ejercicto 
I económico de 1923-24, es oportuna la 
previsión de los tipos de aquellas pa- 
Igentes, dentro de los Jímitcs añtes ci- 
ytados y alendicndd singularm ente"á 1.a 
/expresada doble finalidad.
' Pudiera umpdnerse desde luego—la 
tley no lo veda—el tipo máximo de gra- 
••vamen a los carros a que se lia atu
rdido, para  estim ular su rápido apar- 
ftamiento del tránsito, que no ha podi- 
^do hasta ahora lograrse, no obstante 
las medidas que con tal objeto se han 
adoptado por parte del Estado y de al
gunas Gorpbraciones locales. Teniendo

en cuenta, sin embargo, circunstan- 
cías que la Tealidad ofrece, parece 
prudente que el aumento del precio de 
las patentes s q  haga de modo pau lati
no, a fin de dar tiempo la la sustitu 
ción de los actuales vehículos por otros 
menos dañinos al piso do las carrete
ras y vías publicas en’general, y que, 
por fianto, originen menores dispen
dios al Estado, las Diputaciones y los 
Ayuntamientos. En este criterio  de re 
lativa benignicrad está inspirada la 
prescripción de la mencionada dispo
sición segunda del artículo 2.® de la 
ley de 26 de Julio do 1922, que, al res
tringir, como ya se ba dicho, la exen
ción otorgada respecto del transporte 
de productos propios, la ha mantenido 
durante un año para los carros de dos 
ruedas y ba marcado etapag p a ra ^ u e  
se aplique éstos el impuesto.

En virtud  do las consideraciones ex-? 
puestas, I

S. M, eil Rey (q. D. g .) ha  tenido' 
bien disponer lo siguiente:

|La patentes para  el pago del ítti  ̂
puesto de transportes aplicables a fog 
vehículos enumcradQs en el artículo 
5.‘> de la ley Reguladora de dicho im
puesto, texto refundido de 5 de Jíi:< 
lio de 1920, Se ajustarán  á las tarifas 
que se expresan a continuación:

A) T ratándose de vehículos con- 
motor de sangre que, no circnlandb 
por carril fijo, trans[>orten via.jeros y 
efectos de los comprendidos en el 
apartado B del artículo 2 .̂  ̂ de la ley 
citada, o viajeros solamente, desdecuah 
quier punto en el interior, de las pos 
blaciones a las estaciones de ícrrocaH 
rril o de tranvía interurbano o mue  ̂
lies de embarque, y viceversa:

Pesetas

E n poblaciones que tengan 20.000 o más habitantes:

Vehículo de dos r u e d a s   ..........................................................    2 i
Vehículo de cuatro o más ruedas      . .  40

En las demás poblaciones:

Vehículo de dos ru ed as.  .........................................................           15
Vehículo de cuatro o más ru e d a s ..  .................................................       30

-  -  -  - ■    ■             ■■  - I  J I I ■    I   —

iB) flratándose de vehículos de I análogos a los do! apartado anterior | que presten tal servíéio entre lugaref  ̂
ngua.l clase, destinados a transportes 1 por carre teras 6 caminos ordinarios y I que no disten más de 40 kilómetros^

HU CORRIDOS

Hasta - 
5 kilómetros

Peseta^

De más de 5 hasta 
lü kilómetros

Pesetas

De más de 10 hasta 
20 kilómetros

Pesetas

Do más do 20 hasta 
30 kilómetros

Pesetas

De más de 30 hasta 
40 kilómetros

Pesetas

VaKfmiln ñA drtc? n i f i d a s ••«••*••••• 15 80 75 175
■ VnVií ni A rlp piinfrn o más ril0ClflS #••••.•«• 40 75 150 300

A los carruajes con motor de san- 
f gre que se mencionan en el último 
, inciso del páfafo último del artículo 
! 8.® de la ley Reguladora del impues-' 
to, cuando la  Adm inistración no p u 
diere determ inar el recorrido de los

mismos, se aplicarán las patentes de de í'focí.o^ c-, * :'Uijidos. en el aparta-  ̂
tipo más alto de l̂ *fi epígrafes de la do B. del arLícuIo de la dicha ley 
an terior tarifa. » desde cualquier punto en el interioí 

(G) Tratándose de carrós, carretas, de las poblaciones a las estacioncg dé 
camiones y demás vehículos con mo- ferrocarril 0 de tranv ía  interur4)aiiQ 
tor de sangre destinados al transporte 0 muelles de em barque y viceversa.,

-
Con una caballería 

Pesetas

Con dos caballerías 

Pesetas

Con tres caballerías 

Pesetas

Con cuatro 
c a b a l l e r í a s

Pesetas

Vehículo de dos ruedas..  .................. .. • 25 75 150 400

Con más de cuatit) 
caballerías

ODO

yehículo de más de do.á it*uedaáT por, > 
cada caballería de arrasJLre, pese- 

• lAS. .̂...  i

P)' Tralándose de vebfculól de 
igual clase y  desllnados ^  Iransporlos:

 ̂ aftálogos a  lo^del apartado anterior pqzj

carreteras o caminos ordinario§, 
cualquiera
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"VeMciiIo cío cfos fíiedas:
Con una caballería de a r ra s tre      ............. ..
Con dos caballerías de arrastre   : . . i . . . . . .
Con tres caballerías do arrastre ............. ............................
Con cuatro caballerías o más de arrastre .........................

Vehículo de más de dos ruedas tirado.por una caballería,.

Hasta t3

PMStai

Oq m is 'la 13 hasla 
20 kilómotros

P533ia3

De más de 20 hasta 
31) kilómotros

Pesetas

Demás 
de 30 kil(5tii«iu  ̂ .

Pea»t«s-

25 75 125 175
75 125 175 225

toa 290 300 400
200 409 600 1 8u0 ’

25 75 Í25 175

Por cada caballería más do -arras- 
re se aum entará el precio do la p a 

ítente en 25 pesetas,
* (E) Tratándose de vcliícuros desti

nados a transportes análogos a los de 
los apartados anteriores, con tracción 
mecánica, desde cualquier punto en 
el interior de las poblaciones a las

estaciones de ferrocarril o de ti'anvía:^ 
interurbano o muelles de embarque 
viceversa o por carreteras o ¡caminos:;, 
ordinarias, sea cualquiera la distancia:!

Pesetas

Vehículo de una tonelada de ca rg a ................... .
Vehículo de dos toneladas de carga................... .
Vehículo de tros toneladíis do c a rg a       .
Vehículo de cuatro toneladas do c a rg a ... . . . . . .
Vehículo de más de cuatro toneladas de carga ,

350
250
500
8fcO 

i . 600

¡A! los remolques se aplicará, según 
la carga máxima que puedan trans
portar, patentes por valor del ^5. por 
ico del importe de las fijadas á-nTe- 
riormente para los vehículos traolo- 
res. i
/ (Loa tipos do la anterior escala se- 
3’án bonificados en un 25 por 100 para 
los vehículos a que se refiere, cuando 
lleven cámaras neumáticas en las ru e 
das.
■’ íDe Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguienles. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Febrero de 1923.

PEDREGAL

Señor Director general -de Propieda
des e Impuestos,

MHISTraO DS U  G O B H M H

 -----   — ----— -------1— I
I>e Real oixien lo digo a V. I, para  

'sn ccmocámteiiio y efectos. Dios 
guarda  a V. il. m uchos años. Madrid, 
13 d!0 F-e^brero de 1923.

■ ALMODOVAR 
Beñor Buib¡seeretnirio de este M inis

terio , ' í

Habiéndose padecido error de fecha 
0,1 p u b ir^ r  la  Real orden u iserta  en 
la OrACirrA die del ¡a c tu al, debida
mente rcictifioada se publica a con- 
tinu ación.

• REiVL ORDEN :

limo. S r.: Visto el Reglamento para

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. ¡eil Rey (q, D. g,) 
'Se ha servido d isponer que se p u 
blique el escalafón  general eiel p e r-  
■S'Onal^ubaPerno de esfe M inisterio 
{jVéase el anexo número 2 )̂  totalizado 

31 de Enero» próxim o pasado, y 
que quien OIS se eonsidnren p e rju d i-  
b ad 06 e;ñ s u s d c r e ch O'S puedan f o r - 

,h)‘U‘lar las Q])ortunaos recl-amaciones 
el plazo do dO'S micses, a co n ta r 

'de la piibdicaT'ión de la presente,, que 
msoelrtas en el d-e cuatro  m e- 

a po-ci;; térm ino  del fplazo 
! ic r i o r

i la elaboración y venta de las especia- 
I lidades farmacéntioas, aprobado por 
j Real decreto de 6 de Marzo de 1919, 

pop el cual se concedió plazo para  su 
vigencia respecto a la preparación 31 
A’enta de dichas especialidades, ha
biéndose concedido después otros pla
zos:

Resultanck) que por Real orden de 6 
de Junio de 1922 se amplió el plazo, 
concedido para que pudieran seguir 
vendiéndose las especialidades en la 
forma en que venía haciéndose anjes 
de 6 de Afarzo de 1919, hasfa que se 
resolvieran las reclamaciones pendien
tes sobre la interpretación y aplica-, 
ción del Reglamento para la elabora
ción y venía de las especialidades far
macéuticas : ' :

Resulta-ndo que en 30 de D iciem bre 
de 1922 se ñjó el plazo do !.<> de Mar-- 
zo del corfiento año p ars^Ja  yigencia^ 
del e x p r e s o  Reglamentnf de 
Marzo do 1919? \

Considerando que el supuesto. ■quk 
se tuvo en cuenía para dictar la Real: 
orden de 30 de Diciembre último men-; 
cionada, era la creencia de queépará^í 
el 1 .̂  de Marzo del corriente año ha-!^ 
bian de estar ya resueltas todas last. 
reclamaciones formuladas sobre la in.-.; 
lerpret'ación y aplicación del referido! 
Reglamento de 6 de Aíarzo de 1919: ' 

Considerando quo próxima la fechan 
de 1.0 do Marzo del año corriente, es . 
10 cierto que las expresadas reclama--, 
ciones no han sido resuellas, 3+ sería: 
contrario a la justfcia j  a la equidad! 
aplicar el expresado Reglamento'dB 6t 
de Marzo de 1919 sin que aquóílas-esH- 
tuviesen resueltas, ' "

S. M. el R e y  <q. D .- g .)  se ha í?ervtda- 
disponer que se am plíe hasta el 30'do. 
Junio del corriente año el plazo-paSa’ 
que puedan seguir vendiéndose las C3- 
peci;^lidades farmacéuticas en la for
ma quo venía liaciéndoso antes de 6;“' 
de Marzo de 1919. -

Lo que de Real orden lo comunico  ̂
a V. I. para su conocimiento y deináS; 
efectos. Dio? guardo a V. L mtíeb.o '̂ 
años. Madrid. :'"P> íIc Febrero

AI^O D O V A a
Señor Dir-" urd de SanidaaC

y Ems ME
R E á T í^  o a iD í® :^  

l í(ei:Jxas&ja^^ítQ, la |0oinis,idii;íN
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BüBtc d‘0'1 Consejo de In stru cc ió n  p ú - 
íMicia. 'Ira em itido el siguiente clicta- 
i B c n í

•*‘:Don Ildeifonso^ León M artínez, 
•Auxiliar de P rim era  enuseñanzia que 
íné  d̂ e Almadóii ((Ciuidad Real), so 
l ic i ta  ricingrcso en el M agisterio , en 
mira ©scuclía de Ita citada proyin-cia, 
y de no haber yacaute, en el Rec
to rado  Ceñir a l:

R esultando  que el 'Sr. M artínez 
ideisempeñó cToce años, un  m es y 
m in tid d s días Escuela en propiedad, 
y  isirvíendo como A uxiliar cn ta de 
A lm adén firé declarado in cu rso  en 
;el a rtícu lo  171 de la le y 'p o r  iOrden 
;de 14 d-e F dbrero  de 1919, y no p i-  
odilendo la form ación del oportuno  
•expe4 iente gubernativo  fue deelam - 
da la plaza vacante  y iluego p ro v is- 
ia  en la  fo rm a legal

-Resultando que en la m ism a  fe -  
tcba de 14 de F eb rero  de 1919 diclio; 
Sr. M artínez ingresó  como p re su n -  
;to dem en te  en e! M anicomio de ob- 
.íservapiones del H ospital p rovincial 
¡de Ciudad Real, confirm ándose su  
dem encia en 3 de F eb rero , y .salidn- 
do, a in stan c ias  de su fam ilia, en  '5 
de dunio de 1921: i
: iResultancTo, isegúñ certificación
facuiltaiiva ddl M édico encargado 
del m encionado D epartam ento , que 
¡el Sr. M artínez se b a ila  restab leci
do da su  enfermed'ad m ental y se b a -  
R a  .en -buen estado de salud ;

R e s u l t a n d o  'q u e la  I n s -p e c c ió n  d e  
p r i m e r a  e n s c B ia n z á  • in fo r m a  d e b e
q u ed an *  s i n e f e c í t a  .la o r d e n  d e c la r a n d o  
i n e u r s o  a l r e f e r i d o  M a g :stro  e n  e l a r 
t í c u l o  i  7 1  d e  la  le y ,  p o r  la s  e s p é -  
‘C ia le^  í ^ r c u n ^ t a n c ia s  e x t r a c t a d a s :

R esuítando  que el Negociado y la 
ÍBeooibm eo rrespond ien tes del M inis- 
iterib, ten iendo  en  cuenta que el 
W andono de  de>stino im putarlo a>ü in - 
ileresado obedeció a la enferm edad 
q u e  padecía, lo -que es lógico, fuese 
foastante a n te rio r  a su  ingreso  en 
M M anicomio, qué  p o r coincidencia 
;bra ^a-m ism a feeba de la Orden de 
;s\t incu rsión  en el a rtícu lo  171, y 
•p o rtan to , dado -su estlado de incons- 
íoi^neia', m  debe a trib u írse le  re s -  

y pud iera  c o n sid e rá r- 
isele com prendido en el caso 7.  ̂ del 
A rtículo 90 del E sta tu to , a los efec- 
i|o«i idel re in g reso  que solicita , pero 
mo pBtando p rev is to  el caso  en él ci- 
iitado .E statu to , p rop o n en  se oiga a 
f e to  D onsejb :

-;Vi«iio ©1 expediente y los p recep tos 
se c ita n :

ciencia producido p o r la enferm edad 
m ental que p o ste rio rm en te  .'le fué 
reconocida^ y que por -esta razón  no 
liiáy batan  te fundam ento  p ara  a tr i-  
buiiile La responsabilidad  de ial a b a n 
dono’, corno indica el Negociado en 
su in fo rm e: ; ; lu , : e

-Considerando ique' de -apireársele 
es'to equitativo  crite rio  se tr a ta  de 
u n  caso m uy sem ejan te  al de ios 
M aestros que, inutilizados tem p o 
ralm ente p a ra  La cn,sefian¿?;a po r en
fermedad', son re in teg rados al s e r
vicio cuando de La o p ortuna  rev isión  
res-uilta j'ustíñoado qe lian reco b ra -  
•do la  ■s'-alud y capacidad necesarias ; 
y prec isam ente  esto in teresado  pudo 
h aberse  acogido ¡a lo dispuesto  en el 
p á rra fo  .segundo del 'articulo 136 del 
E s ta tu to , sin  con tar con que lleva
ba m ás de diez años dfc servicios en 
pi‘opicdad al im pos-ib ilitarse:

(Goiisiderando que p a ra  la debida 
justificación , ila revisión dp vuelta  al 
serv icio  exige, entre^ o tro s re q u is i
tos, el rcconocim iecito y certifica
ción ju rada  de tres  Medie os, uno ue 
ellois forense, nom brados p o r el Go- 
beriiad'Or civil, req u is ito s  que no' 
aparecen  cum plidos en c s íe  expe
diente, cual e s tá  prevenido en los 
artículois 139, 140 y 143 del E s ta 
tu to  general del M agisterio ,

E sta  'Gomisión es de parecer que 
se conceda a D. líldefonso León M ar
tínez y :García, M aestro qrje fué de 
Almad'én, el re in g re so  que solicita, 
previa la  rem isión y trám ite s  que se 
exigen en ei E s ta tu to  a :lc>s M aes
tro s  su s titu id o s  por im posibilidad 
risica cuando por desaparecer e s ta  
son re in teg rados al e je rc ic io  de Ta 
enseñanza ,” - -

S. M. ed Rey (q. D. g.), de a cu e r
do con el p re in se rto  dictam en, ha 
re su e lto  com o en el m ism o se  p ro 
pone,; ó i.

De R̂ eell orden  (lo di;go -a V. í. para  
su conecim iento  y dem ás efectos. 
Dios gu ar d e a V. I . m uc h o s a ñ o s . 
Miadtúd, 27 de E nero  do 1923.

*■ , BALVATELLA

-Beñor D ireo tur g en era l de P rim er^  
enseñanza.

i
€t€Ki^sáé#yahdo que el abandono oe

d e s t in o  im putado 
\pudo obedecer al estado cíq

a este M aestro
i n c o n s -

/ limo, Sf. : ‘Vistas las; denuncias que 
.con ffeouencia Regan a  es;te Minisíe- 
rio acerca de la falta  de residencLa d.e 
algunos profesores en las poblaciones, 
en q u e .  es tán  establacidas las Escuelas 
N qm ales a: que esián  adscritas,,

B. M. el Ruy (q. B. g.) se h a  servido
disponer: ■ •

i,C Que dentro del ' plazo im pro
rrogable de ocho.días, a contar desde

el de la inserción de osla Real orden 
en la Gaceta, los D irectores de Las ci
tadas Escuelas, bajo su má.s estricta' 
responsabilidad, den cuenta exacta a' 
este Ministerio de los Profesores nu
m erarios, especiales auxiliares y ayu-. 
dantes de la que .dirigen que, contra- 
viniendo lo ordenado, por el artícu 
lo i.o dcl Real • decreto de 17 do Enero 
de IP'OB, tienen su residencia cu po-i 
blaciones d istintas de la que es sede 
de la Escuela en la que han 
ta f sus servicios. ‘ ; i
' 2.  ̂ Que asimismo, dichos Birecto-j 

tores y Directoras deberán c^iimunieaij 
a esa Dirección general la s  ausen-ciag 
que realicen los Profesores de sus- 
pectivas Escuelas Normales, .sréndd 
personalm ente responsabics de la.s fal
tas que en este respecto se cometan, 
si una vez requerido el Profesor no 
proceden a la formación del oportuno; 
expediento por desobediencia.

3.  ̂ Que se recuerde a dichos Di- 
rect-cres y Dire-ctoras la obligación esí 
que están de rem itir m ensualm cnte a 
esa Dirección general la relación do 
partes de asistencia y faltas en-ella/co
metidas por el Profesorado, así Gomq. 
de las causas a que éstas, hayan obe
decido.

>A’ 4.« Que por 1-os Rectores de las Uni
versidades, como Jefes e InspcctoMS 
natos que .son de los Establecimientos 
de enseñanza de su distrito, se vigila 
la asistencia a clase y la residencia aií 
la,8 poblaciones en  que radica cada 
cuela Normal del Profeso.rado de .la 
misma; debiendo tom ar en caso ncije^ 
sario las medidas reglam entarjas .pai’á 
que se cumpla, lo prevenido en el Real 
decreto de 17 de Enero de i90.B .y-eh 
esta Real oyaen.

•De Ptoal orden lo digo a V. T. parái 
su conocimiento y demás efectos. DioB 
guarde a V. I. muchos años, Madrici>i. 
22 de Febrero- de ©23.

.BAL¥AFELD^'-

Señor D irector general de Prim era eiú
scñanza

REAL GRDEI^- •
Mimo. Br:: Gonsfiiuye para  este 0 D  

|b ie rn o , lo mismo que para sus 
teesores, notoria preocupación la anor
malidad, dificultades c insuüciencia.dQ^ 
tráfico ferroviario . ' _ _

En. requerim iento de .una me-jnra q w  
establezca relación entre la po.teneia-^- 
lidad del transporte  y  las neces.ida(tós 
de la vida comercial, habrán de pro-»- 
nc-nerse al legislador soluciones de or^ .
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'den económico, ya que las hasta hoy 
con noble intento-patro-cinadas no con-- 
siguieron las desoahies eñcacias. Gra- . 
ye es toda demor!^ do so lucida en el • 
aspecto económieo, porque toea a la 
hacienda del ciudadano; pero hay algo 
en esto im portantísim o profelema na- • 
ctonal que no adm ite dilación ningu
na, porque va. en ello la ’cida de los 
usuarios de los ferrocarriles.

El incGsanto jUimento do peso en las
lo.coanotoras y do la velocidad de los 
trenes, el considerable crecimiento del 
tráfico en loT iiltimos años, al s'ome- 
icr la vía y el m aterial de todas cla
ses a un intenso trabajo, ha podido de
terminar deterioros y desgastes extra- 
(jrdinarios, capaces de dar origen a 
'■muy graves accidentes. Es un hecho 
positivo vienen repifiéndose con 
lamen í able f re cu ene ia des car r il am i e ii - 
Jos, eausa'ntes siempre de perturbación 
'en la marcha''de las trenes, dando o ri
gen en algunos casos a verdaderas ea- 
t'ástr0fes. Todo eilo obliga a que so 
jntensifíque la función inspectora que 
el Gobierno realiza sobre los servicios 
públicos de las Em presas ferroviarias 
por el órgano de las Divisiones técni
cas y adm inistrativas de ferrocafri- 
les, de un modo visible y cñcaz. Sin 
perjuicio de lo que las circunstañcias 
actuares aconsejen, como medidas in 
dispensables, habrá que recordar lo es- 
blccido en la Ley y Reglamento de Po
licía de Ferrocarriles y en las dispo- 
'siciones siguientes: Reglamento de 29 
de Mayo de. 1873,'regias contenidas en 
las Reales órdenes de 29 de Julio de 
J891 y-de 26 de Agosto de 1899, así 
como las Reales órdenes de 23 de Abril 
de 1893 y de 24 de Enero y 4 de Fe
brero de 1901, relativas a los puentes 
metálicos. Por o tra parte, por lo que 
especialmente se refiere a ios pasos a 
nivel, también recientes accidentes han 
puesto una vez más de manifiesto 
la necesidad de que la Administración 
vele por la seguridad d e i tránsito  so
bre las Vías públicas y particulares 
cjUG son cruzadas por los ferrócarriles, 
y por la seguridad de los trenes en re 
lación con los cruces a nivel, dada la 
p ’avedad de las consecuencias que pue
den derivarse de que iiq se guarden y 
usen debidamente los mismos pasos, y 
esto sin perjuicio' de que se active la 
formación del plan de sustitución de 
pasos a nivel por otros superiores o 
infcrlofés, de acuerdo con lo que es- 
hiblecG el apartado c) del aríículo 25 
de la vigente ley 'de Presupuestos.
’ Por lo expuesto,

M. el Rey úq. D. g.) se ha ser
vido disponer se ordene a las.D ivisio- 

técnicas y adm inistrativas de fe- 
imcarriles la observancia de las si- 
Seúcntcs reglas: '

1 .̂ - La vía será reconocida perió
dicamente por el personai subalterno 

■y -9̂0x 11 ian d‘0 las Divisiones de F erro - 
car-iúles, do ta i modo, que- cada mes- 

' visite eiTTdda su longitud; vigilándo
se eRestado de conservación dé las tra- 
viesas, carriles, bridas, torniüos y cla
vazón do lo:s. aparatos tío la vía, de las 
obras-, de. fábrica y metáilcas’ de loS' 
muros,, taludes de frincheTas y le rra - 
p ion es de ios d,ei. telégrafo o
teléfono. . ’ '

\2 .̂ - Las señales y tíemiis' ■ aparafos 
de seguridad serán objeto de una ob- 

'sorvación Pan asidua, pmr bô  menas, 
como la de . la-vía, especialm ente. en 
aquellos casos bh -que lo requiera ia 
naturaleza ’del aparato, bien por el p a 
pel que desempefié o por la.s circuns
tancias especiales qué en el mismo 
concurran.

3.  ̂ Además de ia vigilancia que por 
la regla debe rearizams.6 en los puen-
. íes metáIicos, se cuídará de. que e n . 
n ingún  caso e,irc,u.le per alguno de es
tos puentes iGco-mo-tora o tren que, 
pueda producir esitierzos -sobre .los m a-. 
teriales metáTicós superior es a los óca-- 
sionados por el tre n 'q u e  huihiese sido 
empleado en las pruebas reglam enta
rias correspondientes.

4 .a Cuando desp-erfecto-s. en un 
puente metálico obriguen a 'rep arac io 
nes que puedan afectar de modo sen
sible a la resistencia de un tramo, será 
necesario efectuar la prueba reglam en
ta ria  del mismo antes de establecer el 
servicio normal sin precauciones.

Además de los reconocimientos 
y pruebas reglam entarias que se rea
licen después de las reparaciones del 
m aterial móvil y de tracción, o para 
autorizar la circulación de nuevas un i
dades del mismo m aterial,"se verifica
rán  periódicam ente otros reconoci
mientos y  pruebas con arreglo a pla
nos que aprobarán los Ingenieros Je
fes, teniendo en cuenta, ins servicios 
que presten los vehículos y máquinas, 
la calidad de los combustibles y del 
agua de aliméntación, el trazado de la 
línea y las condiciones uel materia!.

6.*̂ En los reconocimientos y prue
bas a que se refiere la regla anterior, 
se observarán con especial atención 
todos los organismos y piezas y ele
mentos principales, como las calderas, 
mecanismos, aparatos de las locomo
toras; los frenos, ejes, ruedas, suspen
sión, ganchos de tracción y aparatos 
de seguridad en .todos los vehículos.

7.^ D ufante las reparaciones del 
matftinal móvil se practicarcán los re 
conocimientos y pruebas parciales que 
so estimen indispensables, p a ra  ase
gurarse de la bondad del trabajo y de 
los m ateriales empleados.

Los Ingenieros Jefes, en el pía-

ím%
zo de tres meses, y después de oír a'; 
las Empresas concesionarias de las ¡i-j 
neas., elevarán' a la Dirección general i 
de. Obras públicas propuesta razona^^j 
da de las tolerancias que puedan .-a 
mitirse. para el desgas!c de las Jlanta.s.\ 
y pestañas d.e las ruedas.

9.'̂  En los cuadros .de nvaFcha- ifié 
las. trenes .se fijará la. velocidad m á x í-¿  
ma. .tolerable en cada 'frayecto,. previ-a' 
propuésta razonada que los IngenierQvS 
Jefes de las Divisiones harán a la BlA; 
rección general de Obras públic,as eii 
el plazo también de tres meBOS, des-j 
pnés de oír a las Empfesa.s .conc 
nqrías.

10. P a ra  comprohaiy cuando'se.ícb.a-^ 
sider'e indispensable, que los .treneg 
marehan sin rebasar los lím ites de yé-% 
locidatíe.s que se les fije-n caí cohsQH/ 
nancia con ia regla anterior, se inetá4> 
larán aparatos registradores de velo-) 
cidad en las locomotoras que, a juicioj 
de ios Ingenieros Jefes, h ay an 'd é  re 
molcar determ inados trenes. ' 'ib '

11. En el empleo de las dobles Irá* ' 
cioneé se asegurará, m  cuanto séá p 
síble, la comunicación entre el /  
nal de las dos locomotoras y el de 
brigada de frenos. : vp

12. So hará  una clasificación del( 
m a te r ia l mó v il, tí i s.t i n gu i en do los yei* 
hículos que no deban .se.r empleadosfpfiij 
trenes con la doble tracción ordinápiSt! 
a fin de que sólo sean u.til izad ose’etf 
trenes de -simple tracción o en dohl 
tracción por cola. y- ^

13. Previas las pruebas que loas 
geniefos Jefes estimen convenienL| 
ojmndo a las Empresas, propondrá-., 
aquéllos a la Dirección general de Ohraí 
públicas, en un plazo de do.s meses, las- 
medidas y reglas'que deban adoptarse 
para obtener la máxima seguridad
el funcionamiento" de los frehosT ■

14. 'Será recomendada a los Ageiía 
tes de la.s Em |íresas la ineludible obli J  
gación de no perm itir la salida de treiíj 
alguno sin efectuar antes ]a pruebaí] 
ordinaria de sus frenos, para ce.rcio?-( 
rarse  de que todos se hallan "en nor-^  ̂
mal estado de servicio.

15. Las Divisiones técnica^ y ' ad-í 
minisErativas de Ferrocarriles exci.táá 
rán el celo de las Empresas concéslq-^ 
narias de las líneas, con el fin de'qüqj 
se cumplan cóívTodo rigor las disp5-i 
sicíones vigeíiles sobre guardería deí 
pasos a nivel do uso púClico, y sobrgj 
el uso y guardería de íós establecido|i 
para servicio do~' entidades 'particulárl 
res; debiendo' además los Ingenierosí] 
Jefes do las mismas Divisiones a'dp|^] 
ta r en cada caso las disposiciones 
peciales que prochtian, o hacer á  laj 
Dirección general de Obras públicáái 
las propuestas qiíe se consideren in^'í 
dispensable.s.
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’■ 16. Las mismas Divisiones íécnicas 
y  adm inistrativas do Ferrocarriles for- 
imarán, con relación a cada año na tu - 
'^al, estadísticas de todos los acciden
te s  que ocurran en las redes"y líneas 
que inspeccionan, con expresión de 
sus causas, y las elevarán -a la Birec- 
'ciónde Obras públicas acompañadas de 
■^iTcintas Memorias, en las que, hacién- 
,íídoso cargo de los resultados de las es
tad ísticas, propongan las medidas ge- 
'iierales o especiales que por el Gobier- 
tio deban adoptarse.
' De Real orden lo comunicó a V. I. 
'J>ara sií conócimienlb y debidos eTec- 
|to^. D íOls guarde a V. I. muchos años. 
W adrid, 25 de Febrero de 1923.
\  ; ■ • ' ' 5 r :. : GASSET •

<'!5eñaf D irector general de Obras p ú -
/ ibiteas. '  ̂  ̂ '

MMimSTMCIflH C E H m

RINISTEBIO DB U  m BBM CIÜ n

‘̂ DIBECClOiy DE
SyiSTOAClOñl

; Instruido el expedienté especial que 
rdeterm ina la  instrucción dé 14 de

Marzo de 1899, se cita, en cum pli
miento del trám ite primíero !del a r 
tículo 57 de di(cho texto legal y  .por 

^ un plazo de quince días, a los repreH 
sentantes o interesadbs en lo^ benefi
cios de la  Fundación institu ida en 
’íMontealegre (Vallado] id) por doña 
Juana de Borja, a Un de que forruulcn. 
las reclamaciones que estimen perti-- 
nentes a su derecho en relación con 
la elevación de las dotes a  500 pese- 
'^setas, para  ló  cual y durante cuyoj 
plazo 'tendrán de ananifiesto el expe
diente ^ n  la  iSeoción del ñamo de este 
Ministerio. . ■ '

Madrid, 2  de (Marzo de 1923.— Ê1 
D irector general, Hoyuela.

MINISTERIO DS INSTRÜC CléN rÜ B lIC Á  
í  BELAS ARTES

SU BSECH ETA em
Visto el expediente instruido a ins-: 

tancia de D. Gonzalo Bilbao y Martí-: 
nez, Profesor de término de la Escue-; 
la  Industrial y de Artes y Oficios de 
Sevilla, con destüno a la enseñanza de 
Composición decorativa (P intura), en 
solicitud de que se le nombre para  
Cátedra de D ibujo del antiguo y del 
■natural, en v irtud de lo preceptuado 
en el artículo 13 del Real decreto ide 
i 6 de Dii.ciemjbfe de i9 i0 ,

|S. M. el Rey (q. ¿D .g.), teniendo eni- 
léuenta que el Sr. Bilbao está capaci-^ 
tadó parai desem peñar la Cátedra a W 
que pretende pasar, h a  tenido a bieaf¿ 
acceder a lo solicitado, nombrando, eií 
su consecuencia, al Sr. Bilbao y Mar-i 
tínez Pro'fesor de la referida Escuel^^

. con devStfno a la enseñanza de Dibujo' 
del antiguo y  del natural.

De Real orden comunicada por el 
señor M inistro lo digo a V. S. para sq 
conocimiento y dem,ás efectos. Dios 
-guarde a V. S. muchos años. Madrid- 

^21 de Febrero de 1923.—El Subsecre^ 
ta r i  o, Angunta,
Beñor Ordenador de Pagos por obli'- 

gaciones de este M inisterio.

ÍRn virtud de óp'Osición y propues'-? 
ta  del Tribunal calificador,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha resiielicü 
nom brar a  D. José Crespo Salazar Cas 
tedrático num erario de Derecho ad-< 
m inistrativo de la Facultad de Dere-̂  
Cfho do la Univorsidad de Salamanca; 
con el sueldo anuul de 6 .000* péselas, 
y  demiás ventajas de la ley.  ̂ *

De Real orden comunicada por e! 
oqñor Ministro lo digo a V. S. para su ' 
conocimiento y demág efectos. -Diq̂  
guarde ai V. B. muchos años. Madriá, 
24 de Febrero de 1923.—El Subsecrc-: 
tario, Anguita.
Señor Ordenador de Pagos por obli-:, 

gaclpnes de e^te Ministerio.

W ñ
^  '■ ir

©Bceapres, de Rivadeneyra Jí-P^geci* X-.3T.6.


